
Once muertos en una protesta contra una empresa
contaminante en la India.

Por: Rebelión. 30/05/2018

La policia dispara alegando acciones de violencia por parte de los manifestantes que reclamaban el cierre de una empresa
acusada afectar las aguas en la región de Tamil Nadu

Miles de vecinos de la ciudad de Thoothukudi (Tuticorin) en el estado de Tamil
Nadu, en el sur de la India, reclaman desde hace meses el cierre definitivo de una
empresa metalúrgica acusada de contaminar las aguas de toda la comarca. La
protesta se ha convertido en una tragedia el martes 22 de mayo cuando la policia ha
disparado contra los manifestantes alegando que se defendía del lanzamiento de
piedras.

El balance provisional facilitado a Efe por fuentes policiales es de al menos 11
manifestantes muertos y 20 heridos; además de 15 heridos entre los miembros de la
policias.

Unas 20.000 personas se reunieron este martes para volver a exigir el cierre
definitivo de una planta industrial de Sterlite Copper, una filial del grupo minero
Vedanta, especializada en la fundición de cobre.

“La Policía tuvo que intervenir ante una situación ineludible para proteger la vida y la
propiedad pública, ya que los manifestantes recurrieron a la violencia”, afirmó por su
parte en un comunicado el jefe de Gobierno de Tamil Nadu, Edappadi K.
Palaniswami, según la agencia local PTI.

Rahul Gandhi, líder del Partido del Congreso, la principal fuerza opositora india,
criticó sin embargo los disparos de la Policía, cuya actuación calificó en un mensaje
en Twitter como un “brutal ejemplo del terrorismo financiado por el Estado”.

“Estos ciudadanos fueron asesinados por protestar contra la injusticia. Mis
pensamientos y oraciones están con las familias de estos mártires y los heridos”,
sentenció Gandhi.

La planta causante de la protesta puede producir 400.000 toneladas de cobre al año,
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pero ha sido cerrada por un periodo de 50 días (que se completará el 6 de junio)
porque el regulador local de contaminación consideraba que se había incumplido las
normas ambientales. en los últimos años, esta planta ha sido sancionada por los
mismos motivos en diversas ocasiones. JEC – EFE
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